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'.: .~o.-EJ ~r¡.:,~mielltO do: cualquiera de !¡os obppcio-.
~ qlié asunie-la·· beiltf'1Ci#Ia'~ 'luS\lrfla ,""ación
.,iIe lo~ 'bl!neflcrQs cotittdidos' y .íf .Ílbc>no'o /eintegro, enu Cft<>,

. de lO!; imputstds 'borllflClloo$. ". •. . . " • '. •

I Tercl!fO...:contnl"'~-oiiten podt1l1nterponene recur-
e '.de rtpOilición, de lICIienIo.COI\'lo·pre\'i1to el! elartitulo 126 de

, . 'la 'Ley 'de 1'rOé:odlmienIQ ¡l[dn\\nisfl'llliYQ, 'ante", 'Mmisterio de.
· Hacienda. en el 'plazo de lI\l~ CIllItaoo a partir del dla ~i-

~ tu~~~~~n~~preu~; • . -: ',' ,.' ~"" '..'"
ro .• «JoSé ArtQla, 'SociedfdUmi~;'. NlF BcI20JP!103,TrlIsla,

do de la industria cárni<;alle' matadero de conéj.,.' en_Benasa¡
(Castellón).. '.,'. , " ..... ~

, . ·...taiine Gil AbJesa.' DNI IJ.SSI.906. inslalacióa'de la .indus
1 ,lriacámícadesalazo<tesen lr'aJd'lrrobles'(Teruel). _'o· " ..

"5': que COlllW)icollVoJ· r..u C;on~im~io y4ectós .

,t·':1.f:rftW 3éV~;k.=~~~84;'P, ti. ,(Ordin';<k:~4'de
mayo ~ 19~), él Di~.~lde Tributos, Franc1SCO Javier
tlroa ViIlamovo. ," .. , .,' ,~ ..., ,,_' ., .

'it¡rio, Sr. k""';....... ,fotádo·de ~acienda"';;'''~'''\!>'''~
r \ - ,." "1: -It " ",'; .••., ..~ ~

~"" .\,,..t'.·~.i;t_;,";.,;~ ... ·,;,.. :- ..... ',,\·\11: ¡,

,$554 , ~~2... ~;:: t:.v,~:=::/~Jrt:; f,jI ~flrl::;
. fIScales ffW.eSlab1u:e/a,úJ: J5?llp6J.de.2 de. ¡Ji'

cie"'¡"'e. SDb!'lnduslri/Js de llltem preferente,.

. . Umo. Sr.: Vistas las'Órde.... del Ministerio de hgricultura,
"Pesca y Alimentación pOr las que .. dccIaran """'I'I'OIIdidaaen
,zona de pteferenteJQcalizacióp mdu&tria1 agraria a las Empresas
'~I /inaloe J'elaPonan, ¡d amparQ de 1<> dlSpUeStQ en el Real
.... to 634/197~, de 13 de enero,. :.. .
, Este Ministerio, a¡ropuesta de la Direca6n (kneral de Tn-
·;butos de confonnida "",n lo establecido en el \IrtlCulo 6.· de la
" Ley 1'52/1963, de 2 de dil:iembre"y en el ardcaIQ8.·del O<ocieto

2392/1972. de 18 de.agosto, ha tenido a bien disponer: . .

Pri~ro.:"L .,:CoA .,fegl,! ala$ ~~i~i"!",,,qI~entarias
de cada tributo a las ~f""'s del régimen quedenva de la
Ley 152/1963; de 2 de 4iciembre; J al Procedimiento JlCñalado
por la Orden de~ Ministerio de 27 de marzo de 1965, oe Qtor- .
gan a las Empresas '1uelllfinal se relacionan loo siguientes bene·
ficios fiscates:- -', ...' .-. .

A) Reduocióó del 95 por 100 de la cuota.de Licencia Fiscal
,del 'Impuesto 'Industrial durante el periodo de instalación.

. B) Reduoción del 95 p<>r 100 de los Dereebos Anoncelarios;
. Impuesto de Compensaci6n de Gravámenes Intttio"", e Impues·

to General sobre el. TráfICO de las Empresas ~ue Iraven ~a im
'p<>rtación de~ iIe equipo yutitlaje de p"'!'C<" inslÍllación,
cuando no .. fabnquenen Eopaña. Este benCfiClO se bacé e,xteIl
..ivoa los materiales y 'fl1't>duclQS que, no produciénd_ eh Es
paña, se importen para SU incorponoci6n en primera iDstalación,
,a bienes de equipo de produoci6D JJaA»Qnal. '.'

l.'l'l beuelkio !be"I, a que se refiere la ~tra\l), ~ I'ntie~de
concedido p<>r un .peri¡;>do de cinc;o .ail/!$ a parttr de Ia.publlca
ción de esta Orden en :1'1 «Boletin' Oficial dCl Estado•. NQ Qbs,

· tante, dichll' reducción Se ap\icárá eri la siguienteTo""a:' , . .
1I El plaz!' •.duración '\le cinco años .. ente~tf!Í ~Iiza

.do el ..isqw día que, en SU caso,.Ie .produzcala IAtegr3Clon .de
"Espaila en Ial.ComUllidades I!c9nómlcas. E1lr<>peas, y , .' ..

• ,2}Dicho..pIaz,o IIC".iniciat"q¡¡Inélo p~re, '!\pa~.": del
· .primer.¡;\~ .proYlsjooa\ ~... _ooda l(IDireocwn uc:n~ral
·,de 'Aduanas el~EaPeciaJe¡,,4e~oconJo,¡>I'\;vlSto
,lOnlaOrdeBde4i1e_.,·1916,.·lc~ """,, .jo n·c' .

¡,~~:~;;¡;t¿,&=~~~~~~,:{;~~;~g;
de los beneflciós~do.·" al. abonQ Q .Je'nltesro, en.u. caso;
de Jos impuestos bonirJCados.~" JI, - -'-~ , , ~' : .. ) ~,.... -

/, . ,,·Tercero....Qm.tra la pre!eIlte Ordea podraCllterponerse recuro

¡i.. "¡O de reposicióa. de &C1IIlrdo con .10 previsto en .,1 articulQ '126 de
la Ley dé ProoedimielltoAdministratiYQ,'anse él Ministerio l!e
-Hacienda, en 41" ¡llarb 'de: UD .lIIes,et>IItado • i"'ttir ,del "'ia si·

t '.~te"al••u· publicacióll. .... .!. i" .'" .:" ' ¡ :
',.,CUatto.--Re)ación deEap _.:.,~, ¡'c' ;:J -;',; ) !.!;, ,¡~,

«Cooperativa de&lsecheros 4eAlqllen,lhlel·· !'liilo P~r<lldo
·~COCM,NI)lI. N1fF .1'1010450, ~1iaci6n"Jl" .....tro de ma·
':nipulliciólÍ'íIe"~osilortbftíltíCO.... 'e.,,¡t.lq~«1·Nlño
¡-'Perdi~o,lénnÍDO.p1unicipaldl!ViíarrealieastdlÓ\1}.,' " , :::

•: .

"'. _)leFla'" Y.Congelados. Sjlciedad ~nónima•. (VÉCONSA).
'n~nte t6U~~. NIF A 30066120•.lnstalación de una in
dustria de 'éórigelllClón de productos vegetales en Alguazas (Mul-
álI). ..',,'. . ,
e .«V'- 1tap..·lioOiedad ·,¡t....ónima»..~.pediente Z 54/84.

f· Á ZB)4SII"....pliación _.una ·iA8lalación .frigoriflCa rural
en SaviMn (zaragozal. '. . ", .

"Lo ~~ ~munico a'V; J. pa~a IU_ Co~mientó y 'efectos.
..Dios F.'rde aV. I....udws aOQs.
• 'Madnd, 19 denoviemllre'''' 1984.-P. O. (Orden de 14 de

....yo de 1984), .el Director 11'ftCI1ft.4e Tribútos. Francisco Javier
.Eiroa ·VillarnovQ.¡' ,

'Dmo. Sr.Secmati~ dlE5tado dioltacienda.

'5555 .,ORDEN'~ 44e diciembre de J984.por la qU<' se
. conceik aJa /i.I<IpreM/ .SaJWlI/Qr Yilo Grifol. (expe

diente HV·/ll los fN:neficios fiscales de la Ley
'f 1511'1963. de 1 tk diciembre. m,. industrias tk im,--

1éspreferenle. . .' I , •
--:,." 'r .. ' '\...., '. ,'.. e ~._ ~_. ..

limo: Sr:Vi.ta JaOnlen del MinisteriQde lnd~stri~ y Ener
.... 4< 8 de noviembre de 1984 por.1a que se 'decIara a la Empre
... ·<&llvadlOr Vila <mfol.lexpediente HU'I~) (ONI 18.131.975)
_.prendidaen p<>ligonode 'preferente Illcalización iodusttial
portllleal Decreto 1415/1981, de' 6« junio, prorrogado por el

.Jteal Decreto 2993/1982, de 24 de oeptiertlbte;1'8ra .1. ampliación

.... Sabiilánigo (Huesca).de unaindUJIria 'de mecanización de pie
zas y fab<icacion de cabinas, (odó ello de·.QOftfonnidad con el
Acuerdo del (::o....jo.de ~inistrOllde fecha. 10, de QC\ubre .de
1984, ..' . .

, Este Ministerio" •.,propuesta de la Direcciór' General de Tri
butos, de conformidad con k> establecido en e articulo 6.' de la .
Ley J52/1963, .de 2 de ·diciembre. y O!l el Real .lkcteto
1415/1981, de 6 de junio, prorrogado por el Real Decreto
2993/1982, de 24 de ~tie¡ubre.~ tenioo 11 \IieD JÜSPOner: .

.. Primero....). C<>n arreglo a .las' di.i-íci';;"': reg~tarias
de cada tributo, a las ~ificas'del i'épmen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de. d,ciembre, y al procedimiento señalado·
por la Orden de este M,rilsteno de 27 dematro de 1965, se otor
"~r la Empresa «SlII~ador ,vila ~fol., el.siguiente beneficio

Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial-durante el período de instalación.

Segundo.-EI incump':limiento de cualquiera de las o"bligacio
nes que asume ta Empresa beneficiaria dará 'lugar ala privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso,
de loo impuestos bonifocados. . .
. 'fen:ero.-Contra la presente {)rden podrá interpOnerserecur·
lOiIe reposición, de acueldocon lo previslo,en el articulo 126 de
la Ley' 'de Procedimiento Administrativo," ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de uomes COQ;tado a partir del

·dia siguierlte al de su publicación.
. - .

Lb que comunico 8 .v. l. 'para su eoftocimiento y efectos.
:DiQs F.'rde a V. l. muchos ailos. .,

l. Mádnd, 4 de <Iiciembre de 1984.-P. O. (Orden de 14 de máyo
de 1984), el Di1'octorperal'de Tributos, Francisco Javier Eiloa
Vitlarnoyo. . . " . ,

Ilmo. Sr. """""iario de Esiádo de Haeienda/ ..

5556 . 'ORDEN ';k lJfe dlciemb'; tk1984 por la que se
. ~ , - fOnCetiea la«'A~iac¡ÓII General Agrario MallorqUl

."""". ,( A(iAMA) /¡>s.neficias ft'cales.que .es/tlblece
~Q uy /52;,/963. de~. ~;embre. ~obre ,ndus/rlas

!";'- "de interés prr/t're,:,ttT. _ ' -
, -'/ > f ---::. '''-., ,_J. >.,;:.~.:,._:_ ~ ._, :;:
":'fll11o':l;Í';;;'Vist"lá'OnIeiJ'dI!i'''''''''lst~o41' ÁJriéulrura, Pesca

.Y'Alimentaéión de 16 de Ji<Wienl\ore de 19.84, ~r la. que. se decla·
ra: -oomprendida J en 'lOna _de -~erente locahzaclón :mdustnal
agtaria de Iá proVincia \le Balé8res, definida en el Real Decteto
3184/1918. de 1 de enero. a la «Asociación General Agran~ Ma

Jlorquina. (AG.o..MA) (NIF G.070027~), pa~la. amphaclOn de
la .mtral lechera que dicha Empresa ""'ne adjudIcada en Palma
de.Mallorea (Baleares). incluyéndola en'el GrupO A de la Orden
de ese 'Ministerio tkd d~mal7ode 1965, '. . .
,,', e!lle Ministerio,. Impuesta de la Dirección0'nerdl de Tn·
butos.-de confonn;da con lo establecido en el artiCulo 6.11 de la


